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FUNDAMENTACION 
 
 

El COLEGIO MARIA MONTESSORI, es una Institución Educativa de 
carácter privado, dedicada a la formación integral de calidad de sus 
estudiantes desde el grado Preescolar hasta la media vocacional; cuyas 
particularidades institucionales son: 

 

Nombre: COLEGIO MARÍA MONTESSORI 

Licencia De Funcionamiento: N° 04927 del 08 oct de 2013 

Nit. 809011988-3 

Municipio: El Espinal Tolima 

Dirección: Clle 12 # 10-72 B/ Caballero y Góngora 

Teléfono: 248 5865 

Cel: 311 589 26 68 / 3152078517 

Página web: Mariamontessori.colegiosonline.com 

Correo electrónico: colegiomariamontessori@hotmail.es 

Año de Fundación: 2007 

Nombre del PEI: María Montessori 

Registro ICFES: 173849 

Registro DANE: 373268001213 

Tipo de Educación: Formal 

Niveles: Preescolar, básica y media 

Género: Mixto 

Aprobación de M.E.N. Preescolar, básica y media 

Estudios Res: No. 04927 del 08 oct de 2013 

Naturaleza del Sector educativo: Privado 

Jornada: Mañana 

Calendario: A 

Año Escolar: Febrero – Noviembre 

Propietario: Fundación Misionera Siloé 

Rector:  Pbro. JORGE LOTERO QUICENO 

Coordinador académico: Lic. Gilmer Capera Chilatra 



 

1. Visión 
 
En el año 2020 el Colegio María Montessori será reconocido, como 

una comunidad educativa líder en la formación integral que logre 

una educación de calidad y la formación de niños, niñas y 

jóvenes capaces de ser promotores de cambio y desarrollo en la 

sociedad, mediante la vivencia de los valores cristianos, en un ambiente 

de familia. 

 
2. Misión 

 
Somos una institución educativa sin ánimo de lucro, que  brinda una 

educación de calidad para niños y niñas de preescolar, básica y media; 

centrada en los valores cristianos, al servicio de la familia y preocupada 

por formar personas críticas, humanas, intelectuales creativas y de 

buena disciplina con el acompañamiento de docentes capacitados en el 

ámbito escolar. https://www.youtube.com/watch?v=8taECZ08aRQ 

 

 

3. Filosofía de la Institución 

 

La institución Fundamenta su ejercicio en formar “Estudiantes en la fe 

católica, orientación religiosa con la espiritualidad de San Francisco de 

Asís”, cabales en su comportamiento y rendimiento con base en el “Ser, 

Saber y Hacer, “y la exaltación de los valores humanos; con actitud 

analítica, crítica y gran sentido democrático y de participación; que les 

permita proyectarse ante la comunidad como autogestores de su propio 

saber y desempeño. 

 

4. Valores institucionales 

 

Justicia, Honestidad, Paz, Amistad, Libertad, 

Generosidad, Tolerancia, Responsabilidad, Solidaridad, 

Perseverancia, Respeto, Lealtad, Obediencia, Humildad y Prudencia 

https://www.youtube.com/watch?v=8taECZ08aRQ


 

 
INTRODUCCION  

 

Este proyecto se realiza con el fin de fomentar la participación de la 

comunidad educativa en el cuido y protección del medio ambiente a 

través del reciclaje. 

Es importante que la familia tome conciencia de la necesidad de reciclar, 

reducir y reutilizar materiales que no estén en uso, para darle otra utilidad 

y así evitar contaminar más el medio ambiente. 

 

El reciclaje ayuda a clasificar ciertos materiales que nos permiten crear 

nuevas cosas, nuevos productos, eso es lo que se le debe enseñar y 

motivar a los niños acerca de reciclar. Los materiales que se pueden 

reciclar son: los plásticos, el papel, el cartón y el vidrio, son los más 

comunes y son los que permiten diseñar nuevos productos. 

 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que el reciclaje no solo ayuda a 

la preservación del medio ambiente, sino en la parte educativa también 

es de gran ayuda en los niños porque facilita el aprendizaje, mejora la 

creatividad, y estimula la parte de motricidad fina en los niños. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUSTIFICACION 

 
En el COLEGIO MONTESSORI se ha podido evidenciar la falta de 

conciencia, responsabilidad y sentido de pertenencia en los problemas 

ambientales presentados en la institución educativa debido al consumo 

excesivo de productos desechables que producen contaminación y 

dañan la convivencia y el ambiente sano.  

Son constantes las manifestaciones negativas como botar basura, dañar 

las canecas, desperdiciar papel, dañar pupitres, escribir en las paredes, 

uso inadecuado de los baños, desperdicio de agua y el desentendimiento 

de reconocer que hay espacios que pueden lucir mejor mediante la 

decoración y ornamentación que se logra con el esfuerzo y compromiso 

de todos. Se hace necesario implementar y ejecutar el proyecto 

ambiental escolar como una propuesta valiéndonos de todos los 

espacios pedagógicos, desde todas las áreas, con la participación de 

toda la comunidad educativa y con la aplicación de estrategias que 

permitan adquirir la cultura ambiental permanente en la institución. 

Con el proyecto ambiental se quiere buscar diversas actividades o 

estrategias, no solo identificar las causas que generan el problema 

ambiental, sino dar las posibles soluciones para reducirlas o eliminarlas. 

De tal manera, se diseñó una propuesta que busca involucrar a toda la 

comunidad educativa, para que se pueda dar un cambio de actitud por 

parte de todos los estudiantes y así lograr un manejo adecuado de los 

recursos naturales, pero mayormente se busca que toda la población 

estudiantil adquiera responsabilidad con el cuidado del entorno 

incluyendo procesos de educación ambiental, para solucionar de manera 

general esta problemática desde las distintas áreas de conocimiento. 

 

 

 

 



 

METAS DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 

“Lograr que la población mundial tenga conciencia del medio ambiente y 

se interese por él y por sus problemas conexos y que cuente con los 

conocimientos, aptitudes, actitudes, motivaciones y deseos necesarios 

para trabajar individual y colectivamente en la búsqueda de soluciones a 

los problemas actuales y prevenir los que pudieran aparecer en lo 

sucesivo”. 

 

Se busca que los integrantes de la comunidad educativa del 

COLEGIO MARIA MONTESSORI manejen estas competencias 

ambientales: 

 

❖ Analiza y aplica conocimientos en la conservación y uso racional de 

los Recursos 

❖ Reconoce la importancia de animales, plantas, agua y suelo del 

entorno y propone estrategias para cuidarlos. 

❖ Tiene criterios claros para la toma de decisiones relacionadas con el 

manejo de residuos sólidos 

❖ Propone alternativas para cuidar el entorno y evitar peligros que lo 

amenazan 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

5. OBJETIVOS 
 

✔ GENERAL 

 
Promover el cuidado del medio ambiente y la importancia del reciclaje, 

llevando a cabo la participación de las familias en el apoyo a los niños 

en los trabajos manuales con los residuos reutilizables, para lograr una 

mejor calidad de vida, conservando agradablemente el espacio que 

habitamos con el fin de tener una sana convivencia dentro y fuera de la 

institución. 

 

✔ ESPECIFICOS 

 
- Concientizar a las familias de la importancia de reciclar para cuidar 

nuestro planeta. 

- Fortalecer el reciclaje de residuos sólidos facilitando la creatividad y el 

espíritu micro- empresarial en los estudiantes y demás estamentos de la 

comunidad educativa. 

- Valorar y conservar las plantas como seres purificadores del aire que 

respiramos, a través de una sembratón o huertas caseras. 

 

OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL: 

 

- • CONCIENCIA: Ayudar a las personas y los grupos sociales a que 

adquieran mayor sensibilidad y conciencia del medio ambiente en 

general y de los problemas conexos. 

- • CONOCIMIENTOS: Ayudar a las personas y a los grupos sociales a 

adquirir una comprensión básica del medio ambiente en su totalidad, de 

los problemas conexos y de la presencia y función de la humanidad en 

él, lo que entraña una responsabilidad crítica. 

- • ACTITUDES: Ayudar a las personas y a los grupos sociales a adquirir 

valores sociales y un profundo interés por el medio ambiente, que les 

impulse a participar activamente en su protección y mejoramiento. 



 

- • APTITUDES: Ayudar a las personas y a los grupos sociales a adquirir 

las aptitudes necesarias para resolver problemas ambientales. 

- • CAPACIDAD DE EVALUACIÓN: Ayudar a las personas y grupos 

sociales a evaluar las medidas y los programas de EA en función de los 

factores ecológicos, políticos, económicos, sociales, estéticos y 

educacionales. 

- • PARTICIPACIÓN: Ayudar a las personas y grupos sociales a que 

desarrollen su sentido de responsabilidad y a que tomen conciencia de 

la urgente necesidad de prestar atención a los problemas del medio 

ambiente, para asegurar que se adopten medidas adecuadas al 

respecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6. CRONOGRAMA ECOLOGICO 



 

MARCO CONCEPTUAL 

 
La educación ambiental debe considerarse como el proceso que le permite 

al individuo comprender las relaciones de interdependencia con su entorno, a 

partir del conocimiento reflexivo y crítico de su realidad biofísica, social, 

política, económica y cultural, para que, a partir de la apropiación de la realidad 

concreta, se puedan generar en él y en su comunidad actitudes de valoración y 

respeto por su ambiente (PNEA, 2005). Dentro de este marco, la educación 

ambiental debe hacer parte del proyecto de transformación del sistema 

educativo, de la reformulación del quehacer pedagógico y didáctico, de la 

elaboración de modelos para la construcción del conocimiento y de la 

formulación en actitudes y valores, de acuerdo con las necesidades de los 

individuos y los colectivos. Por lo cual el PRAE formulado en toda institución 

educativa debe apuntar a la consecución de dichos propósitos y proyectarse a 

través de la realización de actividades que generen un alto impacto en el 

mejoramiento de las condiciones ambientales de los entornos próximos, a 

partir de la formación de una cultura ambiental de la comunidad. 

 
LINEAMIENTOS CONCEPTUALES BÁSICOS 

 
Entre los lineamientos conceptuales básicos que direccionan los proyectos 

ambientales escolares (PRAE) y que la Política Nacional de Educación SINA 

(2002) resalta en su documento debido a su importancia se tienen: 

 

1. El Medio ambiente 
 

El medio ambiente es el conjunto de componentes físicos, químicos, y 

biológicos externos con los que interactúan los seres vivos. Respecto al ser 

humano, comprende el conjunto de factores naturales, sociales y culturales 

existentes en un lugar y en un momento determinado, que influyen en su vida y 

afectarán a las generaciones futuras. Es decir, no se trata solo del espacio en el 

que se desarrolla la vida, sino que también comprende los factores bióticos 

(seres vivos) y abióticos (agua, suelo, aire) y las relaciones generadas entre ellos, 

así como con elementos tan intangibles como la cultura. 

2. El Sistema Ambiental 

 

El sistema ambiental se puede entender como un conjunto de relaciones 

en el que la cultura actúa como estrategia adaptativa entre el sistema natural 

https://es.wikipedia.org/wiki/Naturaleza
https://es.wikipedia.org/wiki/Vida
https://es.wikipedia.org/wiki/Ser_vivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Agua
https://es.wikipedia.org/wiki/Suelo
https://es.wikipedia.org/wiki/Aire
https://es.wikipedia.org/wiki/Cultura


 

y el sistema social (MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, 2002). 

 
3. La Educación Ambiental 
4.  

Considerada como el proceso dinámico, crítico y reflexivo que le permite 

al individuo comprender las relaciones de interdependencia con su entorno, a 

partir del conocimiento de su 

realidad biofísica, social, política, económica y cultural para que, a partir de 

la apropiación de la realidad concreta, se puedan generar en él y en su 

comunidad actitudes de valoración y respeto por el ambiente. Deben estar 

enmarcadas en criterios para el mejoramiento de la calidad de la vida y en una 

concepción de desarrollo sostenible, entendido éste como la relación adecuada 

entre medio ambiente y desarrollo, que satisfaga las necesidades de las 

generaciones presentes, asegurando el bienestar de las generaciones futuras. 

(MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, 2002). 

 
PERSPECTIVAS PARA LA EDUCACIÓN AMBIENTAL 
 

De acuerdo a la Política Nacional de Educación Nacional SINA (2002) la 

Educación Ambiental debe abordarse desde cinco campos principales: 

 

1. Interdisciplinaria: resulta de las interacciones y contrastes de los 

diversos componentes de un sistema, componentes naturales (orden físico, 

químico, biológico) de esencia social, de orden tecnológico, económico, 

cultural, político. 

 

2. Científica y tecnológica: El análisis de situaciones y la solución de 

problemas de carácter ambiental requiere de un espíritu crítico y reflexivo 

fundamentado en la razón y la argumentación de los hechos Para esto es 

indispensable recurrir a las ciencias, ya que éstas aportan elementos para 

profundizar en el conocimiento de los mismos. Implica: implica la observación 

y la experimentación permanente y la contrastación de hipótesis para el análisis 

y la síntesis. 

 
3. Social: Toda actividad educativa en materia de ambiente debe tender a 

la formación en la responsabilidad tanto individual como colectiva y buscar un 

compromiso real del individuo con el manejo de su entorno inmediato, con 

referentes universales, por medio de acciones que permitan evidenciar las 



 

relaciones ser humano-sociedad-naturaleza. 

 
4. Estética: la Educación Ambiental debe hacer comprensible la relación ser 

humano (sociedad/naturaleza) y permitir el desarrollo de una sensibilidad 

basada en la admiración y el respeto por la diversidad. Esto permite la 

construcción de un concepto de armonía acorde con el desarrollo natural, social 

y cultural de los individuos. Se debe buscar que el individuo valore la diversidad 

de paisajes, la diversidad de comportamientos frente a los espacios públicos y 

privados, para que a través de esta valoración pueda contribuir de manera 

consiente a la conservación, adecuación o adaptación de espacios en la 

realización de actividades cotidianas que le brinden placer y gusto, mejorando 

la calidad de vida. 

 

5. Ética: Incidir en la sensibilización y en la concientización de los 

individuos y de los colectivos para que su comportamiento genere nuevas 

formas de relación con su ambiente particular y global es uno de los propósitos 

más importantes de la Educación Ambiental. Contribuir a la formación de los 

individuos y de las sociedades en actitudes y valores para el manejo adecuado 

del medio, a través de una concepción ética que obedezca a una reflexión 

crítica y estructurada que haga posible comprender el porqué de esos valores 

para asumirlos como propios y actuar en consecuencia. (Págs. 38 a 40). 

 

4. Cultura Ambiental 

 

La cultura ambiental establece los parámetros de relación y reproducción 

social con relación a la naturaleza. Para (Bayón, 2006), esta debe estar 

sustentada en la relación del hombre con su medio ambiente, y en dicha 

relación está implícito el conjunto de estilos, costumbres y condiciones de vida 

de una sociedad con una identidad propia, basada en tradiciones, valores y 

conocimientos. Así mismo, (Roque, 2007 ) dice que la cultura es un patrimonio 

y un componente del medio ambiente; por lo tanto, su conservación es un 

derecho soberano de cada pueblo. Todas las características de la cultura están 

influenciadas por el entorno natural en el que se desarrolla la sociedad; este 

entorno tiene una gran influencia en el carácter de identidad cultural de los 

pueblos. Por lo tanto, cada civilización deja huella en sus recursos naturales y 

en su sociedad de una forma específica, y los resultados de ese proceso de 

transformación determinan el estado de su medio ambiente. Cuando el sistema 

de valores materiales y espirituales se construye a partir del uso racional de los 



 

recursos naturales, basado únicamente en necesidades reales, la sociedad está 

orientada hacia el desarrollo sostenible (Roque, 2007 ). 

 
5. Recursos Naturales 
 

Se pueden definir los recursos naturales como aquellos elementos de la 

naturaleza y del medio ambiente, esto es, no producidos directamente por los 

seres humanos, que son utilizados en distintos procesos productivos. A su vez, 

los recursos naturales se clasifican usualmente en renovables y no renovables. 

Los primeros, son aquellos que la propia naturaleza repone periódicamente 

mediante procesos biológicos o de otro tipo, esto es, que se renuevan por sí 

mismos. Por el contrario, los recursos no renovables se caracterizan por cuanto 

existen en cantidades limitadas y no están sujetos a una renovación periódica 

por procesos naturales. (Pineda, 2012) 

 
6. Residuos Solidos 

 

Son los restos de actividades humanas, considerados por sus generadores 

como inútiles, indeseables o desechables, pero que pueden tener utilidad para 

otras personas. En sí, es la basura que genera una persona. 

Un residuo es todo aquel material que luego de haber cumplido su 

función o de haber servido para una actividad o tarea determinada, es 

descartado. Este término es generalmente empleado como sinónimo de la 

palabra basura, que es la palabra más extendida en nuestro idioma para 

designar todos los desechos que producimos los seres humanos en nuestras 

actividades. (Pineda, 2012). Reciben el nombre de subproductos al 

reincorporarse a cadenas productivas cuando son considerados como materias 

primas de un proceso. 

 

LA DIMENSIÓN AMBIENTAL Y LA EDUCACIÓN FORMAL 
 

La Política Nacional de Educación Nacional SINA (2002) establece la importancia 

de vincular la dimensión ambiental a la educación formal. Es por esto que la 

educación ambiental requiere instituciones educativas que promuevan la 

participación activa de los miembros de la comunidad educativa en la 

construcción de conocimiento, que contribuya a la formación de valores 

ambientales, y que sea capaz de gestionar proyectos participativos para 

encontrar alternativas de solución a las problemáticas ambientales del entorno. 

 



 

La Educación Ambiental, la escuela y el entorno 
 

La vinculación de la escuela a la comunidad es importante porque desde esta 

relación se pueden generar procesos de transformación que incidan en el 

desarrollo individual y comunitario. Este desarrollo debe partir del conocimiento 

del medio y el manejo del mismo dentro de unos criterios que permitan una 

interacción dinámica acorde con las necesidades actuales como medio de 

construir proyectos de vida, orientados al mejoramiento de la calidad de la 

misma. La escuela que se necesita debe ser una escuela cuya actividad tenga 

claros referentes en su contexto natural, social, económico y político, entre 

otros, para que participe de manera consciente en el diálogo permanente con 

la cultura para la solución de los problemas. Se trata de una escuela capaz de 

direccionar y gestionar proyectos que impacten positivamente los entornos 

inmediatos, a partir de la formación de sujetos críticos y propositivos, 

interesados en contribuir en el cuidado y la preservación de la cultura y el 

ambiente. En este sentido la formulación de los Proyectos Ambientales 

Escolares, cobran gran importancia en el ámbito educativo, superando el 

activismo y la espontaneidad de las acciones que se llevan a cabo en educación 

ambiental; para consolidar procesos integrales que tengan en cuenta la 

formación de sujetos conocedores y protectores del medio ambiente. 

 
Los Proyectos Ambientales Escolares 
 

La Política Nacional de Educación Nacional SINA (2002), plantea la inclusión de 

la dimensión ambiental en el currículo, a partir de proyectos y actividades 

específicos y no por medio de una cátedra, permite integrar las diversas áreas 

del conocimiento para el manejo de un universo conceptual aplicado a la 

solución de problemas. Así mismo, permite explorar cuál es la participación de 

cada una de las disciplinas en un trabajo interdisciplinario y/o transdisciplinario, 

posibilitando la formación en la ciencia, la técnica y la tecnología desde un 

marco social que sirva como referente de identidad del individuo y genere un 

compromiso con él mismo y con la comunidad. 

Es interesante mirar con detenimiento la posibilidad de plantear proyectos que, 

desde el aula de clase y desde la institución escolar, se vinculen con la solución 

de la problemática particular de una localidad o región. Se requiere una solución 

que permita la generación de espacios comunes 



 

de reflexión, el desarrollo de criterios de solidaridad, tolerancia, búsqueda de 

consenso, autonomía y, en últimas, que prepare para la cogestión en la 

búsqueda del mejoramiento de la calidad de vida, propósito fundamental de la 

Educación Ambiental. 

Los Proyectos Ambientales Escolares (PRAES) son factibles de plantear desde 

una unidad programática (los Proyectos Institucionales Educativos), desde un 

tema y desde un problema. Lo fundamental es que sean interdisciplinarios y 

busquen la integración con el ánimo de que su proyección tenga incidencia 

directa en la formación integral de los estudiantes y los prepare para actuar, 

consciente y responsablemente, en el manejo de su entorno. 

De acuerdo con esto, los proyectos escolares en Educación Ambiental deben 

estar inscritos en la problemática ambiental local, regional y/o nacional y deben 

concertarse con las entidades que de una u otra manera estén comprometidas 

en la búsqueda de soluciones. Una vez que la escuela concierta y se asocia con 

las diversas entidades comunitarias y con grupos de apoyo externo, públicos o 

privados, los proyectos escolares adquieren una dinámica propia la cual puede 

validarse con instrumentos de la política educativa como el currículo y que se 

va enriqueciendo en la medida en que los mecanismos de interrelación con los 

proyectos globales generen o legitimen actividades, metodologías y espacios 

de gestión. 

La Política Nacional de Educación Nacional SINA, 2002, formulada por el 

Ministerio de Ambiente plantea que el diseño y la implementación de los PRAES, 

como estrategia central para la inclusión de la dimensión ambiental en la 

escuela, debe tener en cuenta: 

 
1. La formulación de diagnósticos ambientales de la propia institución y del 

entorno inmediato. 

2. Considerar para su estructuración componentes como la investigación, la 

interdisciplinariedad y la gestión en el marco del mejoramiento de la calidad 

de vida. 

3. Permear el currículo a partir de la formulación e inclusión de temáticas 

ambientales, acordes a los diferentes niveles y grados. 

4. Apoyarse en trabajos y experiencias ambientales que estén desarrollando 

diversas instituciones u organizaciones en la localidad. 

5. Consolidar en las instituciones educativas comités y grupos ecológicos o 

ambientales, que gestionen acciones para la conservación del medio 

ambiente y contribuyan a la búsqueda de soluciones de las problemáticas 

ambientales. 



 

6. Formular acciones dentro de las instituciones que acerquen a los estudiantes 

al medio natural, como los son las granjas integrales y las huertas escolares. 

7. Desarrollar salidas pedagógicas que potencien el conocimiento de los niños y 

jóvenes por las riquezas naturales de su entorno. De igual forma que les 

permita identificar las problemáticas ambientales que se presentan a nivel 

local y regional. 

8. Socializar las experiencias ambientales de la institución. 

9. Evaluar permanentemente la pertinencia y efectividad del Proyecto Ambiental 
Escolar. 
 
MARCO LEGAL 
 
En materia de Educación Ambiental, a nivel nacional se ha formulado 

normatividad legal acerca de la conservación, protección del ambiente, 

uso de los recursos naturales y la implementación de la educación 

ambiental. Entre la legislación que soporta el presente proyecto se 

aborda principalmente la referida a los sectores ambiental y educativo. 

De igual forma se retoma la normatividad política y educativa que 

sustenta la importancia del Proyecto de Educación Ambiental (PRAE). 

 
SECTOR AMBIENTAL 
 

 Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 

Protección del Medio Ambiente (1974), que trata sobre las 

disposiciones relacionadas con la Educación Ambiental en el sector 

formal ubican el tema de la educación ecológica y la preservación 

ambiental en el sector educativo. 

 

 Constitución de 1991. Reconoce el Medio Ambiente como elemento 

esencial para el desarrollo humano, al igual que el establecimiento de 

su defensa como objetivo de principio dentro de la forma organizativa 

del Estado Social de Derecho. Entre las normas constitucionales que 

soportan la protección del medio ambiente. 

 

1. Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 

sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la 

diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 

importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 

fines. 

 



 

2. Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 

recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y 

controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

 
3. Artículo 95 (Num 8) Es deber de todo ciudadano proteger los recursos 

culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente 

sano. 

 

 Documento CONPES, DNP 2541 Depac (1991). Determina una política 

ambiental para Colombia, estableciendo la educación ambiental como 

una de las estrategias fundamentales para reducir las tendencias de 

deterioro ambiental y para el desarrollo de una nueva concepción de la 

relación sociedad – naturaleza. 

 

 Ley 99 de 1993: a través de la cual se crea el Ministerio del Medio 

Ambiente, estableciendo en su marco político mecanismos de 

concertación con el Ministerio de Educación Nacional, para la adopción 

conjunta de programas, planes de estudio y propuestas curriculares en 

materia de Educación Ambiental. 

 

 Política Ambiental del Plan de Desarrollo: “Cambio para construir la paz” 
(1998 y 2002) y se pone en ejecución el Proyecto Colectivo 
Ambiental, dándole vital importancia a la participación y la Educación 
Ambiental. 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 1991. En el sector educativo, la Educación Ambiental se ha venido 

incluyendo como una de las estrategias importantes de las políticas, en 

el marco de la reforma educativa nacional y desde los conceptos de 

autonomía y descentralización. Se planteó la necesidad de implementar 

el programa de Educación Ambiental con el fin de responder al reto, en 

lo que a la protección y preservación del medio ambiente se refiere, y de 

atender a la necesidad de incluir, en forma sistemática, la dimensión 

ambiental, tanto en el sector formal como en los sectores no formal e 

informal de la educación, desde sus competencias y responsabilidades 

(Torres, 1998-1999). 

 

 1993. El Sistema Nacional Ambiental (SINA) establece un conjunto de 

orientaciones, normas, actividades, recursos y programas que permiten 



 

la puesta en marcha de los principios generales ambientales. 

Estableciendo como objetivos y principios de la Política Nacional de 

Educación Ambiental, los siguientes: 

 

Objetivos Generales 
 

1. Promover la concertación, la planeación, la ejecución y la evaluación 

conjunta a nivel intersectorial e interinstitucional de planes, programas, 

proyectos y estrategias de Educación Ambiental. 

 

2. Proporcionar un marco conceptual y metodológico básico que oriente las 

acciones que en materia educativo-ambiental se adelanten en el país. 

 

3. Formular estrategias que permitan incorporar la Educación Ambiental 

como eje transversal en los planes, programas y otros, que se generen 

tanto en el sector ambiental, como en el sector educativo desde lo 

conceptual y acciones de intervención. 

 
4. Proporcionar instrumentos que permitan abrir espacios para la reflexión 

crítica para alcanzar uno de los grandes propósitos de la Educación 

Ambiental en el país, como es la cualificación de las interacciones: 

sociedad naturaleza- cultura y la transformación adecuada de nuestras 

realidades ambientales. 

 
Objetivos Específicos 
 

1. Propiciar la discusión conceptual sobre el tipo de sociedad y de 

desarrollo que se requieren para la sostenibilidad ambiental del país en 

el contexto de la diversidad natural, social y cultural propias y el papel de 

la Educación Ambiental en este aspecto particular. 

 

2. Promover el fortalecimiento de los procesos de institucionalización de la 

Educación Ambiental. 

 
3. Fomentar la incorporación de la Educación Ambiental como eje 

fundamental de los diferentes planes, programas y proyectos que realicen 

las entidades públicas que hacen parte SINA. 

 

4. Fortalecer los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación 
Ambiental. 

 



 

5. Señalar unos criterios y principios básicos de la Educación Ambiental, 

propiciando su inclusión como eje transversal en todos los escenarios en 

los cuales sea pertinente. 

 
6. Generar procesos de investigación que desde lo educativo-ambiental 

permitan una reflexión crítica sobre la problemática ambiental y su 

proyección a la comprensión de problemas locales, regionales y/o 

nacionales. 

 
7. Propiciar la inclusión de estrategias y acciones educativas tendientes al 

conocimiento, manejo y conservación del sistema de áreas naturales 

protegidas, en los proyectos de Educación Ambiental e incorporar la 

problemática de la biodiversidad en la educación a través de los PRAES. 

 
 
Principios. Todo trabajo en Educación Ambiental debe: 
 

1. Formar a los individuos y los colectivos para la toma de decisiones 

responsables en el manejo y la gestión racional de los recursos en el 

marco del desarrollo sostenible. 

2. Facilitar la comprensión de la naturaleza compleja del ambiente 

ofreciendo los medios y herramientas para la construcción del 

conocimiento ambiental y la resolución de problemas ambientales y de 

aquellos ligados al manejo y a la gestión de los recursos. 

3. Generar en quien la recibe la capacidad para investigar, evaluar e 

identificar los problemas y potencialidades de sus entornos, atendiendo 

a sus dinámicas locales y regionales. 

4. Ofrecer las herramientas para una reflexión crítica sobre los 

presupuestos epistemológicos y éticos que soportan el paradigma 

dominante de desarrollo con el fin de que a partir de esa reflexión se 

pueda construir un modelo social y ambientalmente sustentable. 

5. Preparar tanto a los individuos como a los colectivos para el saber, para 

el diálogo de los saberes, para el saber hacer y para el saber ser. 

6. Tener en cuenta la diversidad cultural y la equidad de género. 

7. Contribuir en la construcción de una cultura participativa y sustentarse 

en principios de equidad. 

 

 1994: Fase de profundización. Ley 115 de 1994 Artículo 5, inciso 10: 

define como uno de los fines primordiales de la educación "La 

adquisición de una conciencia para la conservación, protección y 

mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de vida, del uso racional 



 

de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una 

cultura ecológica. 

 

 Decreto 1860 de 1994 reglamenta la Ley 115, incluyendo entre otros 

aspectos el Proyecto Educativo Institucional (PEI) que entre sus 

componentes pedagógicos ubica al Proyecto Ambiental Escolar (PRAE), 

como uno de los ejes transversales del currículo de la educación básica. 

 

 Decreto 1743 de 1994 (instrumento político fundamental para la 

Educación Ambiental en Colombia se institucionaliza el Proyecto de 

Educación Ambiental para todos los niveles de educación formal, se fijan 

criterios para la promoción de la Educación Ambiental no formal e 

informal y se establecen los mecanismos de coordinación entre el MEN 

y MMA se fortalece de alguna manera con el Informe de la Misión de 

Ciencia, Educación y Desarrollo de 1994: "Colombia al filo de la 

oportunidad", ya que este presenta los medios para que la educación 

contribuya a la formación de personas que participen activamente en el 

desarrollo, con miras al siglo XXI, y ofrece un marco conceptual que 

garantiza el desarrollo de la axiología de la Educación Ambiental. 

 

 1995 documento "Lineamientos Generales para una Política Nacional de 

Educación Ambiental" a través del cual se promueven las bases 

contextúales y conceptuales fundamentales para la Educación Ambiental 

en el país, en el marco de las políticas nacionales educativas y 

ambientales. 

 1996 inicia la implementación del Proyecto: “Incorporación de la 

Dimensión Ambiental en la educación básica, en áreas rurales y pequeño 

urbanas del país”, a través del Convenio MEN 

 

– MMA y ha centrado sus esfuerzos en la consolidación de los 

Proyectos Ambientales Escolares (PRAES) y su contextualización, 

en las propuestas ambientales locales y/o regionales ha venido 

apoyando los procesos de investigación - participación, que desde 

la visión sistémica del ambiente son requeridos, para lograr la 

apertura de la escuela a la comunidad y la ubicación de la misma, 

como un actor social importante en los propósitos de construcción 

de región. 

 

 La inclusión de la Educación Ambiental en el currículo está concebida 

desde la visión sistémica del ambiente, desde la investigación pedagógica 

y didáctica para el tratamiento de problemas de diagnóstico ambiental 



 

particular y desde la idea de formación de dinamizadores ambientales, 

en el marco de procesos de cualificación conceptuales, metodológicos y 

estratégicos se puede plantear desde los siguientes tópicos: 

a) Trabajo por problema ambiental, a través de proyectos escolares 

(PRAES) 

b) Construcción de escuela abierta, con proyección comunitaria 

c) Formación permanente de maestros y dinamizadores ambientales 

a través de la investigación. 

d) Construcción de currículos flexibles 

e) Formación para el trabajo intersectorial, interinstitucional e intercultural 

f) Formación para el trabajo interdisciplinario; y, g) Formación para el 

reconocimiento de género. 

 2001. documento de política ambiental que recoge toda la 

experiencia de concertación y acción, planteada en párrafos anteriores. 

 

NORMATIVA PRAE. 

 
 DECRETO NÚMERO 1743 (3 DE AGOSTO DE 1994) MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL 

Por el cual se instituye el Proyecto de Educación Ambiental para todos 

los niveles de educación formal, se fijan criterios para la promoción de la 

educación ambiental no formal e informal y se establecen los 

mecanismos de coordinación entre el Ministerio de Educación nacional 

y el Ministerio del Medio Ambiente. 

CAPITULO I. DEL PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR 
 
Artículo 1o. INSTITUCIONALIZACION. Todos los establecimientos de 

educación formal del país, tanto oficiales como privados, en sus distintos 

niveles de preescolar, básica y media, incluirán dentro de sus proyectos 

educativos institucionales, proyectos ambientales, escolares en el marco 

de diagnósticos ambientales, locales, regionales y/o nacionales, con 

miras a coadyuvar a la resolución de problemas ambientales específicos. 

Artículo 2o. PRINCIPIOS RECTORES. La educación ambiental deberá 

tener en cuenta los principios de interculturalidad, formación en valores, 

regionalización, de interdisciplinariedad y de participación y formación 

para la democracia, la gestión y la resolución de problemas. Debe estar 

presente en todos los componentes del currículo. 

Artículo 3o. RESPONSABILIDAD DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 



 

Los estudiantes, los padres de familia, los docentes y la comunidad 

educativa en general, tienen una responsabilidad compartida en el 

diseño y desarrollo del Proyecto Ambiental Escolar. Esta responsabilidad 

se ejercerá a través de los distintos órganos del Gobierno Escolar. 

Además los establecimientos educativos coordinarán sus acciones y 

buscarán asesoría y apoyo en las instituciones de educación superior y 

en otros organismos públicos y privados ubicados en la localidad o región. 

CAPITULO II. INSTRUMENTOS PARA EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR 

 
Artículo 4o. ASESORIA Y APOYO INSTITUCIONAL. Mediante 

directivas u otros actos administrativos semejantes, el Ministerio de 

Educación Nacional conjuntamente con el Ministerio del Medio 

Ambiente, definirán las orientaciones para que las secretarías de 

educación de las entidades territoriales, presten asesoría y den el apoyo 

necesario en la coordinación y control de ejecución de los proyectos 

ambientales escolares en los establecimientos educativos de su 

jurisdicción y en la organización de los equipos de trabajo para tales 

efectos. 

Artículo 5o. FORMACION DE DOCENTES. Los Ministerios de 

Educación nacional y del Medio Ambiente, conjuntamente con las 

secretarías de educación de las entidades territoriales, asesorarán el 

diseño y la ejecución de planes y programas de formación continuada 

de docentes en servicio y demás agentes formadores para el adecuado 

desarrollo de los proyectos ambientales escolares. 

Igualmente las facultades de educación, atendiendo a los requisitos 

de creación y funcionamiento de los programas académicos de 

pregrado y postgrado incorporarán contenidos y prácticas 

pedagógicas relacionadas con la dimensión ambiental. 

Artículo 6o. EVALUACION PERMANENTE. La evaluación de los 

proyectos ambientales escolares se efectuará periódicamente, por lo 

menos una vez al año, por los consejos directivos de los 

establecimientos educativos y por las respectivas secretarías de 

educación, con la participación de la comunidad educativa y las 

organizaciones e instituciones vinculadas al proyecto, según los criterios 

elaborados por los Ministerios de Educación nacional y del Medio 

Ambiente, a través de directivas y mediante el Sistema Nacional de 

Evaluación. La evaluación tendrá en cuenta, entre otros aspectos, el 



 

impacto del Proyecto Ambiental Escolar en la calidad de vida y en la 

solución de los problemas relacionados con el diagnóstico ambiental de 

la localidad, con el fin de adecuarlo a las necesidades y a las metas 

previstas. 

Artículo 7o. SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO. Los alumnos de 

educación media de los establecimientos de educación formal, estatales 

y privados, podrán prestar el servicio social obligatorio previsto en los 

artículos 66 y 97 de la Ley 115 de 1994 en educación ambiental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PRAE 
2023 

FECHA 

 
ACTIVIDAD (DESCRIPCIÓN) 

RESPONSABLES  

22 MARZO DIA DEL AGUA 

• IVAN EDUARDO 
HERNANDEZ 
SANDOVAL 

 
 

• ALEJANDRA RICO 
ACOSTA 

 

• DIANA PATRICIA LOPEZ 

 

22 ABRIL 

 

DIA DE LA TIERRA 

29 ABRIL DIA DEL ARBOL 

17 MAYO DIA DEL RECICLAJE 

5 JUNIO DIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
15 – 16 - 18 NOVIEMBRE 

 

FESTIVAL ECOLOGICO Y DIA DE LA 
CIENCIA (SEMANA CULTURAL) 

  

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

DIA DEL AGUA, DEL ARBOL Y DEL MEDIO AMBIENTE  
 

               



 

FESTIVAL ECOLOGICO  
 

                 



 

 
 
 

 
  
 
 
 



 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DIA DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA 
 

             
 
   



 

      
 



 

   
 
    

 


